
MODELO DE M U D A D

¡30¡} P m o m p A D E S :

MwuMeno

*#

O FECHA CE P U B LtC tO A D C L .A S !F !C A C !O N  !N Y E P N A C H > K A L

-!He***S*SS*<

^ 4 )T )T U L O  DE LA  <NVEN C )O N . . . .

DISPOSITIVO * P  / *D ' LA

( ^ e O U C fT A f - M L  'tH

D. JOSE ÏORA1ES HOLiKA

DOMfC^LtO DEL S O H H 7 A N T E

Huelle, G. ALCALA DE HELARIA (HADRÏD)

( ? 2 ) t N V E N 1 0 n t E S t

^ S ^ T tT U L A R  ^ES)

^ 4 )  R E P R E S E N T A N T E

D. BERNARDO UNGHIA GOIBURU

SC/AA
UME A 4 M O D . 3 3 0 4 UT!UCESE COMO PRIMERA PAGtNA DE UA MEMOfMA



El Estatuto vigente sobre Propiedad In dustria l, de 

26 de Julio de 1929, er su texto refundido publicado e l 30 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de patdMt&bili-
***. jHK

dad de las invenciones de tipo industria l que tiedbá*&or r
- * .

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, lás nuevas máqúimps, a -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e tet 'La  am

plitud  de conceptos previstos como patentables, ha.JL&evado

a l  leg is lador a aclarar (A rta . 46) que la  enumeradi&A*con-

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciatlYa^y Ro
* * * * *

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimienT *  *

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, oh 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando as í 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención se r e f ie r e  a un d isp o s it iv i

para la  carga.ráp ida de revo lveres ,  e l  cual ha sido con-"
W*****

cabido v rea l izado  en orden a obtener numerosas y notable-
**.

*  *  *

ventajas resneoto a o tros  d ispos i t iv os  e x i s t e n t e  efe aná-.
* * *' *logas f ina l idades .

Actualmente, la  carga de lo s  revo lveres  *&a rea l i-

ze en la  mayor parte de e l lo s  de forma unitaria,*<¡es dec ir

que coda cartucho ha de i r s e  introduciendo en el'V&rrespm
* **

diento tambor del arma unitariamente, es dec ir  d^'uho en 

uno, con l o  que la carga del arma es sumamente

No obstante, ex is ten ya d ispos i t ivos  en le s  que 

la  cargó de los  cartuchos se r e a l i z a  de forma simultánea,, 

es decir  introduciendo todos e l l o s  de una forma instantá­

nea y conjunta sobre e l  tambor del arma, quedando cada un: 

de e l lo s  en su correspondiente alojamiento. A pesar de 

e l l o ,  los  d ispos i t iv os  que rea l izan  este t ipo  de carga 

conjunto presentan sus mecanismos exteriorinente y const i­

tuidos a base de muelles o ejes-pasador y bolas, todo e l l  

ex te r io r ,  lo  cual hace que en v ir tud  de t a le s  mecanismos 

se d i f i c u l t e  la  operación de la  carga, y presentando ade­

más e l  inconveniente de que ta le s  mecanismos cogerán p o l ­

vo, y estarán sometidos a suciedades y por consiguiente a 

eventuales averías e incluso a agarrotamientos o bloqueos 

de los  mecanismos como consecuencia de la  introducción de 

polvo y otras  suciedades, por estar ,  como anteriormente s: 

ha dicho, t a l e s  mecanismos dispuestos de forma e x t e r io r  

a l  arma.

Pues bien, teniendo en cuenta lo  anteriormente 

expuesto,- e l  d ispo s i t iv o  para la  carga rápida de revo lve ­

res que l a  invención propone, aparte de c o n s t i tu i r  un din
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positivo que iae jdiya' T3^cá¡RÍda y e.strdoiuraimente' d íe s  di%- 

positivos existentes áe análogas finalidades, e l misrid.pdi 

es exterior y por consiguiente estaré exento de wat 

tipo de suciedad que sobre el mismo pueda

Básicamente el d ispositivo que la  invenej^n'^ó-^! 

oone se constituye a p a rt ir  de un cuerpo que ado^Tta *-und- px

. '̂ Sr̂ x* J i

forma general c i l in d r ic a ,  y que es preferentemente.de un.''<?-r̂ 3̂ 5a
p lá s t ic o  duró, t a l  como .puede ser e l  PV5, y cuyo..qi^rpo d i
 ̂ ,t***
l ín d r ic o  está dotado de lo s  correspondientes alo^^páientos*

pava los  cartuchos, coincidiendo t a l e s  alojamientos* en nú

mero y pos ic ión  con lo s  ..previstos en e l  tambor d e l  armta.
*****

Asimismo, e l  r e fe r id o  cuerpo c i l in d r i c o  cuenta con uñ ta la  

dro aria] en el que va a lo jado un vastago que por 'uno de 

sus extremos cuenta con un o r i f i c i o  transversa l  en e l  que 

va dispuesto un pasador para e l ancla je  de t a l  t a la d ro ,  en 

tanto que por su extreme opuesto f i n a l i z a  en una cabeza 

mo'leteada para el accionamiento desde e l  e x te r io r  de t a l  

ta ladro ,  con la part icu lar idad  de que e l  r e fe r id o  vastago; 

cuenta con una expansión d isco ida l  es tre l lada  ex cuyo bar­

de se definen tantos sectores  curvo-cóncavo^ como a lo ja ­

mientos ex isten en e l  cuerpo, contando asimismo con otra  

expansión d isco ida l  próxima a l a  an te r io r  y también in se r ­

ta en e l  cuerpo, que cuenta en su borde con dos pequeñas 

escotaduras sobre la s  que actúa una bola permanentemente 

so l ic i tad a  por un reso r te  alojado en un taladro r a d ia l  e x i s ­

tente en e l  cuerpo y obturadle mediante un tapón e x te r io r  

De esta forma, en una determinada p os ic ión  de la  

cabeza de accionamiento correspondiente a l vastago,  lo s  se^g 

tores curvo-cóncavos con que cuenta la  expansión d is co id a l  

resultan coplauarios con la  su p e r f ic ie  l a t e r a l  de

#-y.
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pe tÍT.os alojamientos a lo s  que lo  c itada expansión d i g ^

co ída l  e s tre l lada   ̂ jht ien e  acceso a través  de correspondían^
tes  ranuras, en tantto que en un determinado girb*S?€ la
cabeza moleteado  ̂ n<=<¿ua ae accionamiento supone la  prqAgc&iQa

al in te r io r  de los alojamientos de la s  juntas dd*IPa expg^
sión estT-ellad-s  ̂ ., - . 1 .iag cuales se enclavan en las  s

duran ex is ten tes  en l o s  cartuchos para la  actuación de

la  una extractara del

Por c-ti-E

arme* ****?* --v

Parte ,  se ha p rev is to  que la  "Qpá^per*^,
****

mtineutou-vj.be s o l i c i ta d a  ñor el reso r te  alojado aH/qp ta la
,  T .  *  * * * * *
oro r a c ia l  nel cuerpo c i l in d r ic o ,  en e l  enclavamiento de

******
t a i  toj.n en una de l e s  escotaduras de la  segunda expañ- 

s ió n .d is c o ic a l ,  determina la  retención de los  cartuchos

per Darte ae la  o-o nsica d isco ida l  e s tre l lada ,  en tanto

que e l-onclavaniento de t a l  bola en la  otra escotadura- 

determinara la  l ibe rac ión  simultánea de los  mismos y su 

introducción instantánea en e l tambor del arma.

Por consiguiente, y en v ir tud  de la  estructura 

y estudiado dincur del d ispos i t ivo  expuesto, la  carga de l  

arma se r ea l i za rá  de une forma instantánea con todos los  

cartuchos a la  vez introduciéndose en e l  correspondiente 

tambor del arma, estando const itu ido e l  d isp o s i t iv o  de mo­

do que e l  mismo carece prácticamente de averías e incluso 

de blocueos o agarrotamientos de l o s  mecanismos, en v irtud 

todo e l l o  de que no e x is te  ninguna parte o mecanismo exte­

r i o r ,  no siendo cono es natural mas que la  cabeza muletea­

da corr^ccond i- i te  al vastago, ¿ por consiguiente estando 

exento de cualquier entrado de po lvo ,  suciedades o cual­

qu ier  otro elemento que pudiera ocasionar una aver ía  o blg]<g 

c la j e  de lo s  mecanismos.



complementar la descr ipción que seguidamente

se va a r e a l i z a r  y con ob je to  de ayudar a una mejor ooa- 

^run^^ón ce ras caracLerustioas del invento, *se*aevMpana 

a la  presente memoria descr ip t iva  de un juego dálpgenos 

la s  uguras  representan lo  s igu ien te :  *** -1"' ' * ' 'i':;;.'.
- Figura 13 .-  Muestra una v i s ta  la t e r a l  ^ 'p ja rc ia l -

secciun...."a '-'¿sLago dorado de la  correspondiente

Cacean ^o.t.e!,edda de accionamiento manual exterÍQg^\y en .

cuyo vastago se pueden apreciar la s  partes o expgp^Ipnes *

e..-,._.c...^^d^  ̂ y e i  e.-.renc colado del o r i f i c i o  traMgry^rááJ'*
' ***.** 

para el correspondiente.pasador de ancla je .

. Figura 23.- Muestra usa v i s t a  en planta del pro 

p ió  vastago, correspondiendo ta l  v i s t a  a la  p lanta inte-) 

r i o r  c e l  mismo, donde ce observe claramente la  expansión] 

d isco ida l  es tre l lada  con sus sectores curvo-cóncavos.

f i g u re  pn.- Muestra una v i s ta  en planta superio 

dé la pieza o cuerpo c i l in d r ic o  que constituye el 

t i r o  propiamente dicho.

l ig u ra  4 i . -  Muestra une v i s ta  en sección diaxie- 

tr*^ .legún la  l inea Á-.,j de la p ieza o cuerpo c i l in d r ic o  

representado en la  u gu ra  anter ior .

r igura p^.-  Muestra otra v i s t a  en sección del 

cuerpo c i l in d r ic o  con s t i tu t iv o  del d isp o s i t iv o ,  en el que 

se aprecia claramente e l  vastago montado sobre e l mismo, 

as i como la  bola de enclavamiento empujada por e l  corres­

pondiente muelle rad ia l

'-9

r

i -

eu a-inea ae trazos un cartucho
nisouesto sobro SU i - -  - .* vente alojamiento.

La l iga ra  6i muestra ce ra -v is te  s im ilar  a la  au-



la  mioma una de las  juntas correspondientes a dos sectoref

vO CO'-C'-'IO'? conL.j.fj,uos pertenecientes a la  expansión es

t r e i la d a  de l  vastago. . ' ******

A la  v is ta  de las  comentadas f igu ras ,  pMe^e ob­

servarse como; e l  d isp o s i t iv o  para la  carga ráp id^R e  re ­

vo lveres ,  se constituye a p a r t i r  de' un cuerpo c i l id R r ic o

(1 )  dotado de una se r ie  de alojamientos (2 )  para**Lbs co­

rrespondientes cartuchos (3 )  que coinciden en p&s&Aión y 

número con l o s  p rev is tos  en e l tambor ¿e l  arma, cáp j la  p¿- 

t i cu ia r id a d  de que cen tra l  y axialmente d icto cifér^o c i - ' 

1.LUÜ.CJ.CO ( i )  esta alectaOo.de un ta ladro  (4 )  apto para re- '  

c.tLj_r y a lo ja r  a un vastago ( y )  accionadle desde e l  exte­

r i o r  y en oposición a la  embocadura de los  alojamientos

(2 )  c itados anteriormente, cuyo vastago ( 5 ) es accionable 

a través ae una cabeza maleteada (6 )  que forma parte del 

propio cuerpo (p )  dei vastago y que queda dispuesta exter  

ñámente respecto del cuerpo c i l in d r ic o  f l ) .

^or cana ysrLe, e l  r e fe r id o  vastago ($ )  incorpora 

--i a... <-'OUt. (.„cuente media ce su longitud una expan

sion d isco ida l  e s tre l lada  (7 )  afectada en su borde de una 

ser ie  de sectores curvo-cóncavos [8 )  cuyo número es igual 

al número ce alojamientos (2 )  con que cuenta e l  propio 

cuerpo c i l in d r ic o  (1 ) ,  de t a l  forma que en una determinada 

po...Lci6.^ ce la  caueza muleteada (8 )  y por consiguiente del 

v<-.,_,._,3̂ o ( t i  los  r e ie r id o s  sectores curvo-cóncavos (8 )  re­

sultan cop larar ios  con la  su per f ic ie  l a t e r a l  de l o s  res­

pect ivos  alojamientos (2 )  a ios que la  citada expansión 

d isco ida l  ( 7 ) t iene  acceso a través de correspondientes 

pavuras, en tanto que en un determinado giro de la  aludida 

caneza moleteada (6 ) ,  e l l o  supone la  proyección a l  interid:

j#
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d e , lo s  alojamientos (2 )  de la s  juntas ($ )  de l a  expa&4

sion e s t re l la d a ,  la s  cuales se enclavarán en las  acasg9
*

leduras (10) ex is ten tes  en lo s  cartuchos p a r a ^ *  

ción de la  uña ex tra c tó la  de l  arma. ^

Asimismo, se ha p rev is to  que las  re^e&iááw ",
** a'''-'don posic iones de l a  cabeza de accionamiento 

den perfectamente de f in idas  en v ir tud  de la  

de otra expansión d isco ida l  (11) p rev is ta  en'RnÉzena^;
, . .' _ T. , * **.

prójima a la  expansión d isco ida l  (7 )  y pertenM&ente 

también a l  propio vastago (5 )  in se r ta  en e l  c i - ,

l í n d r i c o  ( l ) ;  habiéndose p rev is to  que e l  borde^^e la   ̂

r e f e r id a  expansión d isco ida l  (11 )  cuente con dos pequé 

ñas escotaduras (12 ) en las. que se pos ic iona 'y  actúa 

una bola (13) permanentemente so l ic i ta d a  por un resor­

te  (14 )  alojado en un taladro ra d ia l  ( 15) ex is ten te  en 

el cuerpo (1 )  y obturadle medrante un tapón e x te r io r .

El enciavamieuco de la re fe r id o  bola (13) en 1 

une de las  escotaduras (12 ) ,  determina la  retenc ión  de 

lo s  cartuchos (3 )  por parte de l a  expansión d isco ida l  

e s t re l lad a  (7 ) ,  en tanto que su enclavamiento en la  o t i  

escotadura (12) determinaré la  l ib e ra c ión  simultánea 

de lo s  cartuchos (3 )  2 su introducción instantánea 

en e l  tambor del arma.

si

25
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. Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es p rec iso .in s is t ir  en que los deta lles  de
*

realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es*tíeeir,
***

que pueden s u fr ir  pequeñas alteraciones, basadas s&eápre
. #

en los principios fundamentales de la  idea, que son en asen
* *

c ia  los que quedan re fle jados en los párrafos de IsE*géscri_ 

ción hecha. En efecto, e l  Articu lo 48 del Estatutd'^igente^ 

sobre Propiedad Industria l, establece como no patent&bles, 

en su apartado tercero, "lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado?*fijando 

as i e l c r ite r io  del leg is lador en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica  

e in dustria lizab le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo 100 de la  Ley, sintetizando as i 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ile g io  dé explotación exclusi­

va que se s o lic it a ,  recaerá sobre las  reivindicaciones s i­

guientes:
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l a . -  DISPOSITIVO PARA LA CARGA RAPIDA DÉ 

VOLVERES, esencialmente caracterizado por estar 

do a p a rt ir  de un cuerpo generalmente c ilin d rico^  

to de alojamientos para los cartuchos que 

mero y posición con los previstos en e l tambor 

ra la  que se destina e l d ispositivo , contando d±C^#s<
---i#"

además con un taladro ax ia l en e l que se a lo ja  uá^#ástgg$¡3 

accionable desde el exterior y en oposición a la^g^^oea# 

ra de los citados alojamientos, por una cabeza monteada 

incorporando dicho vastago una expansión discoi^a^cestre 

liada en cuyo borde se definen tantos.sectores curvo-conc 

vos come alojamientos existen en el cuerpo, y de forma qué 

en una determinada posición de la  cabeza de accionamiento 

tales sectores curvo-concavos resultan coplanarios con la  

superficie la te ra l de los respectivos alojamientos a los 

que la citada expansión discoidal estrellada tiene acceso 

a través de correspondientes ranuras, mientras que en de­

terminado giro de la  cabeza de accionamiento supone la  p 

yección al in terior de los alojamientos de las  juntas de 

la  expansión estre llada , las cuales se enclavan en las ace 

naladuras existentes en los cartuchos para la  actuación dé 

la  uña extractora dol arma.

2^.- DISPOSITIVO PARA LA CARGA RAPIDA DE RE­

VOLVERES, según reivindicación 1^, caracterizado porque 

las dos citadas posiciones de la  cabeza de accionamiento 

quedan perfectamente definidas merced a la  existencia de 

otra expansión d is co id a l  próxima a la  anterior y también 

inserta en e l  cuerpo, la  cual cuenta en su borde con dos 

pequeñas escotaduras sobre la  que actúa una bola permanen­

temente s o l i c i ta d a  por un resorte  a le jado en un taladro



rad ia l existente en e l cuerpo y obturable mediante.u&ta-.

pon exterior, de manera que el enclavamiento de la^cj¡La

en una de las  escotaduras determina la  retención de-los

cartuchos por parte de la  expansión discoidal e s t r i la d a ,

mientras que su enclavamiento en la  otra escotaduraldeter

mina la  liberación  simultanea de los mismos y su int3Aodu^

ción instantánea en e l tambor del arma. . *. ^
^ ****3 - . -  Se reivindica por último como objeto so 

bre el que ha de recaer e l modelo de u tilid ad  que se s o lí  

cita : DISPOSITIVO PARA LA CARGA RAPIDA DE REVOLVERES."

Todo conforme queda descrito y reivindicado  

en la  presente memoria descriptiva.que consta de once pá

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 13 Febrero 1.981 

BERNARDO UNGRIA
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